
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2021-00405 
Referencia: Privación de Patria Potestad 

 
 
En atención a la solicitud elevada por parte de la apoderada de la parte demandante, se 
accede a compartir por parte del despacho el link de acceso a la carpeta contentiva del 
expediente digital.  
 
 

NOTIFIQUESE 
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